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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N' 173-2023-UNrRM/CU

Chachapoyas, 0/ l'lAR 2M3

vrsTo:

El acuerdo de sesión extraordinaria N' Xlll de Consejo Un¡vers¡tario, de fecha 07 de mazo de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional lor¡b¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N'30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y características;

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo
normat¡vo que consta de XXll Títulos, 178 Artículos, 04 D¡sposiciones Complementar¡as, 07 D¡spos¡ciones

Transitor¡as,01 Disposic¡ón Final, en 78 folios;

Que el Estatuto lnstituc¡onal, establece en el " Attículo 88. Docentes ertroordinor¡os, que los docentes

extroordinorios de lo UNTRM son: (...) Vis¡tontes: docentes, investigadores y profesionoles universitorios,
nocionoles o extronjeros, de excelente colificoción ocodémíco, que preston sus seNic¡os temporoles en lo
Universidod por cuolquier formo de cooperoción internocionol. Ejercen lo docencia en cuolquier nivel de lo
educoción superior unive$¡torio y no podrán superor el 10% del número totol de docentes de lo Universidod
que dtaon en el respecfivo semestre. Se odscriben temporolmente o un depoftomento ocodémico. Su

situoción se normo en el reglomento conespondiente, y no recibirón remuneroción de lo Universidod".

Asimismo, establece en el "Artículo 92. Distinciones Honoríficos, lo UNrRM otorgo d¡stinciones honoríficas
o docentes que hoyon obtenido logros excepcionales o lo lorgo de su correro profesionol, de conformidod
con el reglomento respeclivo oprobodo por et Consejo Universitorio. La Universidod podrá otorgor lo
distinc¡ón honorífico de Doctor Honor¡s Couso y los distinc¡ones de Docente Honororio, Docente V¡sitonte y
Docente Emér¡to. (...) Lo d¡stinción de Docente Honororio y Docente Visitonte se concederó o docentes e
invest¡godores de universidodes del poís o del extronjero, con probodos servicios ocodémicos o lo Universidad
Noc¡onol Tor¡bio Rodríguez de Mendozo de Amozonas":

Que mediante Oficio N' 1 12-2023-UNTRM -VRAC/FISM E, de fecha 07 de mazo de 2023, el Decano ( e) de
Ia Facultad de lngeniería de Sistemas y Mecánica Eléctr¡ca - Filial Bagua, informa al señor Rector, que
gest¡onó la v¡sita de docentes provenientes de la Escuela Profes¡onal de lngeniería de B¡os¡stemas, Facultad

de Zootecnia e lngeniería en Alimentos de la Univers¡dad de Sao Paulo de Brasil, quienes van a desarrollar
la capacitación académica a los docentes de la Facultad de lngeniería de S¡stemas y N¡ecán¡ca Eléctrica de
la UNTRM, en temas relac¡onados a la Carrera de lngeniería en B¡os¡stemas, con los tres ejes: Gobierno,
Empresa y Universidad, Cooperac¡ón lnternacional una ruta para la lnvestigación Científica de Calidad; es

propicio mencionar que, debido a su gran trayector¡a de ¡nvestigadores de alto n¡vel dentro de su Facultad,

serán quienes van a brindar asesoría externa, para la creación de la Carrera de lngeniería en Biosistemas.
En ese sent¡do propone al señor Rector, otorgar la distinción de Docente Vis¡tante de la Universidad
Nacional Tor¡b¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Jorge Lizardo Diaz Calle por sus méritos
notables en la investigación, la ciencia y su marcada contribución académica ¡ntelectual e investigativa,
Distinción a realizarse en ceremonia especial en esta Casa Superior de Estudios;
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Que el Consejo Universitario en sesión extraordinaria, de fecha 07 de mazo de 2023, acordó otorgar la

distinción de Docente Visitante de la Univers¡dad Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,

al Dr. Jorge Lizardo Diaz Calle, docente ¡nvestigador de la Escuela Profesional de lngeniería de

Bios¡stemas, Facultad de Zootecnia e lngeniería en Al¡mentos de la Universidad de Sao Paulo de Brasil,

por sus méritos notables en la investigación, la ciencia y su marcada contribución académica intelectual e

invest¡gativa. Dist¡nción a realizarse en ceremonia especial en esta Casa Superior de Estudios;

Que estando a lo expuesto y en ejercic¡o de las atribuciones que la Ley Universitaria N'30220, el Estatuto

Univers¡tario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado med¡ante Resolución Rectoral N'
022-2023 - U NTRN¡/R y ratif¡cado con Resoluc¡ón de Consejo Universitario N' 012-2023-UNTRM/CU, le

confieren al Rector en cal¡dad de Presidente del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y con el visto bueno de Ia Oficina de AsesorÍa Jurídica;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR la distinción de Docente Visitonte dela Un¡versidad Nacional Toribio
RodrÍguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Jorge Lizardo Diaz Calle, docente ¡nvestigador de la Escuela

Profesional de lngeniería de Biosistemas, Facultad de Zootecnia e Ingen¡ería en Alimentos de la

Universidad de Sao Paulo de Bras¡1, por sus méritos notables en la investigación, la c¡encia y su marcada

contribuc¡ón académica intelectual e investigat¡va.

ARTíCULO SEGUNDO.- TESTIMONIAR y REFRENDAR la presente Dist¡nción con la entrega de la

Resolución de Reconocim¡ento y Medalla, en ceremonia especial en esta Casa Superior de Estud¡os,

ARTíCULO TERCERO.- NOfIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad y

condecorando, de forma y modo de Ley para conoc¡m¡ento y fines.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.
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